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Cumplido lo ordenado en auto anterior,  se atiende la manifestación que informan las
partes  sobre  que  se  llegó  a  un  acuerdo  transaccional,  el  Despacho  se  pronuncia  de  la
siguiente manera:

El artículo 312 del Código General del Proceso, establece que las partes en cualquier
estado del proceso podrán transigir la litis; la solicitud reúne los requisitos de forma señalados
en el artículo 312 del Código General del Proceso  y  la  transacción se ajusta a derecho,  por
cuánto que fue efectuada  entre las partes de éste proceso y recae sobre la totalidad de las
pretensiones debatidas.

Razón por la cual este estrado judicial,

RESUELVE:

 
PRIMERO.-  ACEPTAR  la  TRANSACCIÓN,  de  las  pretensiones  de  la  demanda,

instaurada  por  ALEIDA  GALVIS  CASTILLO  contra  GIOVANNI  GALVIS  CASTILLO  y
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA., conforme al memorial allegado. 

 
SEGUNDO.-  DECLARAR,  en  consecuencia,  la  terminación  del  proceso  Verbal  de

Responsabilidad  Civil  Extracontractual  instaurada  por  ALEIDA  GALVIS  CASTILLO  contra
GIOVANNI GALVIS CASTILLO y SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, conforme a la
manifestación de las partes del proceso. 

 
TERCERO.- NO CONDENAR en costas. 
 
CUARTO.- ORDENAR, el desglose de los documentos base de la presente demanda.
 
QUINTO.- Ejecutoriado éste auto, archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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